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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición a. S. M.

Señora: Cuando nuestras posesiones de Ultramar 
eran tan numerosas y considerables como lo fueron 
hasta el reinado del augusto Padre de V. M., el Go
bierno, solícito siempre por la prosperidad y bienestar 
de aquellas vastas provincias, varió diferentes veces el 
centro directivo de su administración y gobierno. Sin 
embargo, como la primitiva organización de esta se 
basó en principios fundamentales que no sufrieron 
alteración en esos frecuentes cambios, la administra
ción de tan importantes provincias no se resintió sen
siblemente por ellos, marchando siempre con regula
ridad y buen órden. Asi debia suceder, porque se
gregada enteram ente la administración de las pro
vincias de Ultramar de las de la Península, con su 
Consejo, oficinas centrales, contabilidad y demas de
pendencias independientes de las de las otras provin
cias, no solo habia adquirido aquella administración 
el carácter especial que le convenia, sino que en esas 
dependencias se conservaban la historia y las tradi
ciones de tan preciosas provincias; historia y trad i
ciones que deben consultarse siempre en la esfera del 
Gobierno, y encaminan los impulsos de la administra
ción por un sendero saludable, que sin embarazar su 
progreso no consienten las innovaciones peligrosas.

Emancipadas todas las provincias continentales de 
América, todavía continuó la administración central 
con sus mismas formas y todas sus dependencias, 
hasta que las reformas hechas en 1835 cambiaron 
enteramente la índole de la administración. Cierto es 
que reducidas nuestras posesiones ultramarinas á las 
dos grandes Antillas y las islas Filipinas, la adminis
tración central no debia continuar con aquella ba
lumba de dependencias y empleados que absorvian 
los sobrantes de sus cajas, haciendo estériles para el 
Tesoro tan magníficas posesiones, corno lo son esos 
restos de nuestras antiguas colonias. Pero entre una 
reducción racional y conveniente y su absoluta su
presión, confundiendo con la administración penin
sular la de tan apartadas provincias, h ab la ,'no  uno 
solo, sino muchos medios que adoptar, beneficiosos á 
la vez al Tesoro v á las mismas posesiones ultrama
rinas.

Y si esta confusión hubiera sido para igualar su 
administración económica, á fin de que no hubiese 
otra diferencia entre unas y otras provincias, podría 
aceptarse como un pensamiento mas ó menos conve
niente, dependiente solo de la posibilidad de la reali
zación. Pero no se hizo asi, porque no era posible, y 
se tocó en el extremo mas peligroso en la adminis
tración, cual es el de sujetar á la dirección central to
dos los ramos relativos al fomento de aquellas pro
vincias, emancipándolas en la contabilidad y en la 
administración propiamente dicha.

Desde entonces, Señora, la contabilidad de las 
provincias de Ultramar apenas tiene enlace con la 
general; la inspección del Gobierno os ineficaz; el ór
den , si existe, no se conoce; los males, si los hay, 
no pueden rem ediarse, faltando absolutamente la re
gularidad y el buen órden.

Es m as, Señora: provincias tan importantes como

las de Ultramar, regidas por una legislación especial 
y sabia, producto de la observación y de la experien
cia de siglos, por la que todo lo relativQ al fomento 
está unido á la Hacienda, sin poder segregarse por la 
índole del sistema general económico y administra
tivo de las Islas, no tienen para sus vastos negocia
dos mas dependencias en este Ministerio que tres 
Oficiales en la Subsecretaría, sin centro de unión que 
á la vez sirva de impulso para su fomento y de depó
sito del pensamiento fundamental que deba guiar 
aquella administración al fin apetecido, que no debe 
ser otro que el de conciliar la prosperidad de aque
llas provincias y sus mayores rendimientos.

Desde que V. M. me honró confiándome el Mi
nisterio de Hacienda me he ocupado preferentemen
te del estudio de la administración de Ultramar. Pre
venido de antemano contra ella, hace mucho tiem
po que he creido que aquellas ricas provincias de
bían fijar toda la atención del Gobierno de Y. M. 
Este estudio me ha afirmado mas y mas en mis con
vicciones, habiéndola adquirido plena y profunda de 
que gran parte de nuestras esperanzas deben fun
darse en el desarrollo y el impulso que se dé á nues
tras provincias de Ultramar. Pero esto no puede con
seguirse sin cimentar su administración económica en 
una organización acomodada á estos fines, que favo
rezca este pensamiento, que no sirva de obstáculo 
ni de embarazo al desenvolvimiento y  acrecenta
miento de la riqueza pública en aquellas fértiles po
sesiones, cuya situación geográfica las llama ademas 
á ser puntos mercantiles de la mayor importancia, 
al par que centros de producción y de riqueza. Al
gunas disposiciones encaminadas á este objeto ha to
mado ya el Ministro que suscribe; pero e llas , como 
todas las que tiene meditadas en este sentido, serán 
estériles si la organización administrativa no respon
de ni está en consonancia con este pensamiento. Mas 
como toda reforma de esta naturaleza ha de basarse 
en la organización de las dependencias que liguen 
las de aquellas provincias con las centrales, la razón 
aconseja que se principie por estas, porque de las 
mismas ha de partir el impulso que se dé á las otras.

Al proponer á V. M. esta reforma, no puede tam
poco perderse de vista la economía, descargando aque
lla costosa administración de gastos inútiles, al par 
que se alivie el presupuesto de la Península de todas 
aquellas partidas que no deben pesar sobre el mismo, 
y que se han de invertir exclusivamente en servicios 
correspondientes á dichas otras provincias.

Para ello, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , tengo la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto por si mereciese su Real apro
bación.

Madrid 7 de Enero de 1851.=Señora.=A L . R. P. 
de V. M.=Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á la razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, y con acuerdo de Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 12 Se crea en el Ministerio de Hacienda 
y bajo la inmediata dependencia de este una Direc
ción que se denominará de Ultram ar, y constará de 
un Director con el sueldo de 50,000 rs. anuales; un 
Subdirector, que será á la vez Oficial del Ministerio, 
con 40,000 rs .: dos Oficiales también del Ministerio 
con 30 y 26,000 rs; y del número de Oficiales de 
Dirección y escribientes que se designarán en la res
pectiva planta.

Art. 2.’ Se crea asimismo en la Dirección general 
de contabilidad de la Hacienda pública una sección 
especial de contabilidad de Ultram ar, la cual se 
compondrá de un Contador con el sueldo de 40,000 
reales anuales, y el número de Oficiales y escribientes 
que se considere necesario.

Ar:. 3? El total importe de las plantas de la Di
rección y sección de contabilidad de Ultramar se 
comprenderá en los presupuestos de aquellos domi
nios, considerándose como una obligación afecta á 
sus cajas.

Art. 4? Las bajas que resultan con motivo de la 
creación de las nuevas oficinas por suprimirse algu
nas plazas en las de la Península, se pondrán en co- 
nocimento de las Córtes á fin de que se hagan en los 
presupuestos sometidos á su exámen y aprobación.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Rubricado de la Real ma- 
no.=E l Ministro de Hacienda-Manuel de Seijas Lo-
7 ü n n

Real órden.
Conformándose la Reina con el parecer del Con

sejo de Sres. Ministros y de la Junta consultiva de 
moneda, se ha servido resolver que se suspenda la 
acuñación de moneda de oro en la Casa de esta corte 
y demas del reino.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. =  Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid *7 de Enero de 1851. =  Seijas. « S r .  Di
rector general de Fincas del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.
El Gobernador Capitán General de la isla de Cuba, en 9 

de Diciembre próximo pasado, manifiesta que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en aquel territorio.

Dirección de Correos.

En la segunda subasta pública celebrada el 23 de Di
ciembre último para la enagenacion de 18 carruajes perte
necientes al ramo de correos, se adjudicaron ocho de ellos, 
y debiendo procederse á nueva licitación para el remate de 
los diez restantes, tendrá lugar el acto de la tercera subas
ta el dia 15 del actual á las dos de la tarde en el local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación del Reino ante el Di
rector de Correos que suscribe, asistido del de la Contabi
lidad especial del mismo Ministerio y del Oficial del nego
ciado, que ejercerá las funciones de secretario, verificán
dose la licitación con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones para  la enagenacion de diez carruajes
que están de manifiesto en el taller de D. Dionisio Lefebre,
calle de Valverde , núm. 1. ’
1.a Para tomar parte en la licitación será preciso depo

sitar primero en la Pagaduría del Ministerio de la Gober
nación del Reino la cantidad de 500 rs. en metálico.

2.a Los interesados presentarán los recibos de los depó
sitos en el acto de la subasta.

3.a Las proposiciones se harán de viva v o z , admitiéndo
se pujas por el término de un cuarto de hora, trascurrido 
el cual se adjudicará el remate al mejor postor.

4.a Cualquiera proposición general admisible excluirá las 
parciales; pero si no hubiere postor general podrán hacerse 
proposiciones para determinados carruajes.

5.a No se admitirá proposición general ni parcial que 
sea menor del precio de tasación, que es el siguiente:

La silla número 1 i  de cuatro asientos 2800 rs.
La número 16 id. id. 3000.
La número 18 id. id. 2800.
La número 20 id. id. 3500.
La número 22 id. id. 2500.
La número 23 id. id. 3500.
La número 2 de cinco asientos 6000.
La número 3 id. id. 2500.
La número 4 id. id. 5000.
Un tílburi 1500.

6.a Concluido el acto de la subasta se devolverán los 
depósitos, excepto el del mejor postor general ó los de los 
parciales en su caso , que quedarán retenidos para garantir 
el compromiso contraido por los interesados.

7.a Si en el término de ocho dias, contados desde la fe
cha del remate, no abonaran los interesados en metálico en 
la Pagaduría del Ministerio de la Gobernación del Reino el 
importe de los carruajes, perderán los depósitos retenidos.

Madrid 8 de Enero de 1851.= E 1  Director, Manuel Za- 
razaga.



ANUNCIOS OFICIAL.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

M añana 13 del corr ien te  á las dos .cn  pun to  de la ta rde  
te n d rá  electo en esta Dirección general,  sita en la calle de 
Alcalá, casa Ministerio de Hacienda, la su b as ta  p a ra  la v e n 
ta  de ías ex istencias  de alcohol, plomo de p r im era  y seg u n 
da fundición y m uniciones de L inares por fin de 1850, y son, 
seg ú n  los estados de movimiento de géneros recibidos en la 
m i s m a ,

A lcoho l...................................  3,588 arrobas.
Plomo de p r im e r a ..............  16,357
ídem  de s e g u n d a   5,527
M u n ic io n es ...........................  i , 350

Y asimismo de los productos del indicado establecimiento 
en  el p resente año de 1851, todo con arreglo al pliego de 
eondiriolibS y áejaraciobes poMeríórcs pübÜeátlos en laS Ga
cetas  de! 55 dé .Diciembre ú lt im o y. 7 del nrUtál.

Lo (|Ué se an u n c ia  al publico p a ra  Sil ¡gobierno.

F I N C A S  D E L  C L E R O  R E C U L A R  P A R A  C U Y O S  R E M A T E S  S E  S E Ñ A L A  D I A .

Por prov idencia  de los Sres. Gobernadores de las p ro v in 
cias q ué  á con tinuac ión  se ex p re san  es tán  señalados en sus 
respec tivas  capitales p a ra  los rem ates  de las lincas nacionales 
an u n c iad as  en el Boletín los dias que se ind ican ,  debiendo 
verificarse otros rem ates  de dichas lincas en esta co r te en  sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á 
u n a  an te  los Sres. Jueces de p r im era  instancia  y escriba
nos que  se d i r á n ,  con asis tencia  del A d m in is trador  p r in c i
pal de lincas del Estado, ó persona que  le represen te ,  y con 
citación del p rocu rad o r  síndico.

CORDOBA.

Día i 8 de Enero ante los Sres. I). Pedro Noíasco Atirióles 
y  D. M artin Saniin Quevedo.

Un censo de 7 50 rs. de rédito a n u a l , procedente del con
vento de San Pablo de la ciudad de Córdoba, impuesto so
bre olivares s ituados en la cañada de los Mozos , en té r 
mino de la \ illa de A d am u z ,  partido judic ial  de la c iudad 
de Montero . que  paga 1). Francisco Solano La torre y se 
llalla regis trado al folio 185: su cap ita l ,  girado ai 3 por 
100 sobre los réditos,  importa 51.000 rs.. por cuya c a n t i 
dad  se saca á subasta.

Dos censos de 5085 rs. de rédito an u a l ,  que fueron de 
la misma procedencia . impuestos sobre los estados del se
ñor Conde de L u q u e , de dicha c iu d a d ,  que  paga D. Ga
briel  Escarní lía , como ad m in is trador  dél referido señor 
Conde, y s e l l a b a n  registrados al folio 553: sus capitales, 
girados al 3 por 100 sobre los réditos, im po rtan  69.500 
reales ,  por cuya cantidad se sacan á subasta.

Un censó do 617 rs. y 15 m rs  de rédito a n u a l ,  proce
dente  del co m e n to  de carm elitas  descalzos de la villa de 
A g u i la r , impuesto sobre 50 fanegas de t ierra  en el cortijo 
(fue nom bran  del Colegio, y unas  casas calle Ancha de 
C as tro ,  partido  judicial do B auza ,  que  paga D. Lorenzo 
Calderón, y se halla registrado al folio 95: su capital ,  g i
rado al 3 por 100 sobre los réditos, importa 50.581 rs. v 
15 m rs . ,  por cuya can tidad  se saca á subasía .

Otro censo de 1055 rs. y 57 mrs. de rédilo an u a l ,  p ro
cedente del suprim ido  tr ibuna l  de la Inquisición , do la in 
dicada ciudad , impuesto sobre varias lincas que  en té rm i
no de las villas de Tuberos y Luque posee el señor Mar
ques de Algarinejos, que paga su  ad m in is t ra d o r  D. Ga
briel Eseamilla , y se halla registrado al folio 9 5 :  su cap i
ta l ,  g irado al 3 por 100 sobre los réd itos ,  importa 35,859 
reales v 57 m rs . ,  por cuya can tidad  se saca á 'subasta.

Otro censo do 660 rs. de rédito an ua l ,  procedente del 
convento de San A gustín  de la ciudad de G ran ad a ,  im
puesto sobre t ie rras  y olivar en el partido  dé G ranadil la  y 
cerro de la Higuera, en término de la villa de R u te ,  p a r 
tido jud ic ia l  do la misma , que  pagan los herederos de Don 
José Ramírez ,  y so halla regis trado al folio 39: su capital, 
g irado ai 3 por 106 .sobro ios réditos,  importa 55.000 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

.MALAGA.

Día 59 de Enero ante los Sres. D. F élix  de la Sola y Sola 
y D. M artin Suntin y Vázquez.

CENSOS P E R T E N E C IE N T E S Á T E M P O R A L ID A D E S  DE JE SUIT AS.

Un censo sobre una casa calle de A g ustín  Parejo, n ú 
mero 15, m a n zan a  178, por el que  paga í). José SoldeVi- 
11a 567 rs. de rédilo an u a l ,  y su capital 8800 rs.

Giro censo- perpetuo sobre otra casa calle de la J a r a ,  n ú 
mero 13, m anzana 55, que paga Inés Aícotin j 1 rs. de r e -  
dito  an u a l ,  y su capital 731 rs. v i] mrs.

Otro censo de igual calidad que el an te r io r  sobre otra 
casa en la calle de la Jara  y Jaboneros,  núm eros  14 y 15 
q u e  paga Antonio Medina 5* rs. y 17 mrs. de rédito  anual’ 
y su  capital  367 rs. y 31 mrs. 7

Otro censo perpetuo sobre otra casa calle de Mármoles 
núm . 99, m anzan a  166, que  paga D. Antonio Timonel 5 rs! 
y 17 m rs. de rédito an u a l ,  y su capital 367 rs. v 11 m a
rá vedis.

Otro censo perpe tuo  sobre otra casa calle de Bizarro n ú 
mero I I ,  m anzana 147, que paga D. José Polo 5 rs. y 17 
m aravedís  de rédito a n u a l ,  y su  capital 367 rs. y 11 mrs.

Otro censo abierto  sobre t ie rras ,  al part ido  de A b r i 
gúelas y Yíi llego r a s , que  paga D. Manuel Sánchez 16 rs. y 
7 mrs. de rédilo a n u a l ,  y su capital 1540 rs. *

Otro censo de origen abierto sobre tres  casas calle de 
M árm oles,  núm eros 53 , 54 y 25 an t ig u o s ,  m a nzan a  167 
que paga Dona Dolores R icen! 46 rs. v 7 mrs. de rédito 
a n u a l ,  y su capital 1540 rs.

Otro censo perpe tuo  sobre tres  casas en dicha calle 
m anzan a  165, que paga 1). Antonio N avarro  13 rs. v 2o 
niara vedis de rédilo an u a l ,  y su capital 825 rs.

Otro censo abierto  sobre una viña , Pago de la GrUz 
partido de Almogía , que  paga Bartolomé Ruiz 33 rs. de 
rédito an ua l ,  y su capita l  1100 rs.

Olro conso "de oríiíon ab ier to  sobre dos cosas ju n ta s  en 
la calle del Corrillo do Almogía, que  p agan  Alonso A r a n -  
da y otros 33 rs. de rédito an ua! ,  y su capital 1100 rs.

Otro censo pe rpe tuo  sobre otra caSá cálle E m p ed rad a ,  
que  paga Ju a n  Sánchez Blanco 5 rs. y 17 m rs .  de rédito 
a n u a l / y  su capital 367 rs. y U  mrs.

Otro "censo sobre o tra  casa calle de M árm oles,  núm eros  
17 y 18, m anzan a  175, que  paga D. Joaqu ín  Recaído 5 re a 
les "y 3 7 mrs. de rédito an u a l ,  y su capital 367 rs. y I I 
maravedís .

Otro censo abierto sobre otra casa calle del Cristo, en 
Almogía, que paga J u a n  Jiménez Torreblanca 16 rs.  y 17 
m aravedís  de rédilo a n u a l , y su capital 550 rs.

Otro censo sobre u n a s  casas, en  la Puebla de Riogordo, 
que  paga José Morales 53 rs. y 3 m r s .  de rédito anual  , y su  
capital 770 rs.

Olro censo sobre u n a  h u e r t a ,  en C oiii , pa r t id o  de Yal-  
peraíes , que  paga D. Manuel Fernandez Granudos 53 rs. y 
3 mrs. do rédito anual , y su  capital 770 rs.

Otro censo sobre o tras  ca sa s ,  en dicho Coin , calle de 
A b baic in ,  que paga Antonio Chaves 56 rs. y ¡3 mrs. de 
rédito a n u a l , y su capital 880 rs.

Otro censo sobre oirá  casa en el indicado Coin, plaza de 
S anta  María, que 'paga í). Antonio León 57 rs. y 55 mrs. de 
rédito an ua! ,  y su capita l  1924 rs.

Otro censo sobre una  casa y huerto  en  el mismo Coin-, 
calle de lós Angeles ,  que paga Doña Josefa Carm ona 2.3 rs. 
y 3 mrs. de rédito anua l ,  y su capital 770 rs.

Otro Censo sobre otra  casa en dicho Coin, calle del Mála- 
dero, que  paga Cristóbal García 17 rs. y 3 mrs. de rédito  
a n u a l ,  v su  capital 570 rs.

Otro censo sobre un a  casa en  el referido Coin, plazuela 
de San A n d rés ,  que p a gan  los herederos do D. Andrés  Na
ranjo  19 rs. y 27 mrs. de rédito  an u a l ,  y su capita l 660 rs.

Otro censo sobre o tra  casa calle de Boza, nú m . 20 an t i 
guo , que  paga D. Antonio Carrillo 586 rs. de rédito a n u a l ,  y 
su  capital 19,533 rs.

Otro censo sobre dos casas,  una  en la calle de Boza y ía 
o tra  f rente  al Postigo de los Abades, que paga D. José Díaz 
Martin 330 rs. de rédito  a n u a l ,  y su capital 10,998 rs.

Dichos censos im p o r ta n  los réditos anuales 1597 rs. y 14 
m araved ís ,  y su capita l  54,901 rs. y 9 m rs . ,  por cuya c a n 
tidad so saca á subasta .

CE NS OS  P R O C E D E N T E S  A T E M P O R A L ID A D E S .

Un censo abierto  sobre u n a  suerte  de t ie rra  en Coin, p a r 
tido de los Molióos de  P e r re i ra ,  que  paga Ju an a  de llores 53 
reales y 3 mrs. de réd ito  an u a l ,  y su capita l  770 rs.

Otro censo sobre otra  casa en Coin, calle de la Tercia, 
que  paga José Marmolejo 18 rs. y 5 mrs.  de rédido anual,  
y su  capital 605 rs.

Otro censo sobre otra casa en el mismo Coin, calle de 
los Gascones, que  p aga  Catalina Reina 36 rs. y 32 mrs.  de 
rédito an u a l ,  y su capita l  1232 rs.

Otro censo sobre o tra  casa en Málaga, calle E m p ed ra d a  
y de Zamorano, n ú m .  3 ,  m anzana  165, que paga Doña 
Francisca Ruiz 5 rs. y 17 mrs.  de rédito an u a l ,  y su capi
tal 367 rs. y I I mrs.

Otro censo sobre o tra  casa, calle de Mármoles, nú m .  12 
an t ig u o ,  m anzan a  165, que  paga D. Antonio Sorban  33 rs. 
de rédito an u a l ,  y su  capita l  i 100 rs.

Otro censo perpe tuo sobre otra casa ,  calle de la T r in i 
dad y Jaboneros ,  núm eros  1 y 26 ,  m anzana  147, qu e  paga 
Doña C arm en  García 5 rs. y i 7 mrs. de rédito  a n u a l ,  y su 
capital 367 rs. v 11 mrs.

Otro censo sobre otra  casa , calle de Jaboneros ,  n ú m .  4, 
m anzan a  163, que paga D. José Ruiz de Cobos 139 rs. y 25 
m aravedís  de rédito an u a l ,  y su  capital 4649 rs.

Otro censó sobre otra casa en Coin, calle de los Angeles, 
qúc  pagan  Antonio Agüera  y Antonio Colorado 43 r s / y  30 
m aravedís  de rédito a n u a l ,  y su  capital 1463 rs.

Otro censo sobre u n a  h u e r ta  en dicho Coin, part ido  de 
R io-ba jo ,  que  paga Francisco Morón 26 rs. y 14 m rs .  de ré
dito atvual, y su  capital 880 rs.

Otro censo sobre una  casa en  el mismo Coin, plazuela 
de San  G inés ,  que paga José Moreno F ern an d ez  46 rs. y 7 
m a ra \e d í s  de rédito an ua l ,  y su  capita l  1540 rs.

Otro censo sobre otra casa calle del C arr i l ,  n ú m .  7, m a n 
zana 162, que  paga D. E n r iq ue  Aceino 123 rs. de rédito 
a n u a l , y su capital 4100 rs.

Otro censo sobro otra casa calle de Canasteros ,  núm . 12, 
m anzana 56, que paga el m ism o 283 rs. y 30 mrs. do ré
dito a n u a l ,  v su capital 9466 rs.

Otro censo sonro otra casa calle de Jaboneros ,  n úm .  58, 
m anzana 148, que  paga el referido 159 rs. y 20 m rs .  de ré
dito an u a l ,  y su  capital 5316 rs.

Olroj:*enso sobre otra casa calle de Bizarro, n ú m . 7, m a n 
zana 147, que  paga D. M artin Larios 99 rs. de rédito anual  
y su capital 3300 rs.

Dichos censos im portan  los réditos anuales 1043 rs. y 30 
m a ra v ed ís ,  y su  capital 35,155 rs. y 22 m rs . ,  por ouva ca n 
tidad se sacan á subasta.

Un censo sobre una hue r ta  en  las a tageas  de Coin, que  
paga í). Nicolás Cortés 30 rs. de réd i to -a n u a l , v su  capita l  
1000 rs. •

Otro censo sobre una casa calle de Boza, núm . 19, m a n 
zana 69, que  paga I). Joaquín  Supcrviela  300 rs. de rédilo 
an u a l ,  y su  capital 10,000 rs.

Otro censo sobre unas casas calle del Molinillo del Aceite 
y E m p ed ra d a ,  núm . 3 nuevo ,  q ue  paga D. Antonio Laá 99 
reales de rédito an u a l ,  y su capital 3300 rs.

Otro censo sobre otra casa plazuela de Coin, que paga 
D. Manuel Aivarez 33 rs. de rédilo  a n u a l , y su capital 1100 reales.

Otro censo sobre otra casa ,  calle de los Angeles,  en Coin, 
que paga I). Salvador Banderas 26 rs. y 14 m rs .  de rédito  
an u a l ,  y su  capital 880 rs.

Otro censo sobre una h u e r ta  en  dicho Coin, pa rtido  de 
las Charcas,  que  paga I). Salvador  García Torres  39 rs. y 20 
m aravedís  de rédito  anua l ,  y sil capital 1320 rs.

Otro censo sobre una casa calle de la Y edra ,  núm eros  
59 v 30, m anzan a  158, q u e  paga 1). Manuel N avarre tc  45 
reales de rédito an u a! ,  y su  capital  1500 rs.

Otro censo sobre unas t ie r ra s  de v iña ,  camino de Casa- 
berm eja,  que  paga D. Manuel María Fernandez 90 rs. de ré
dito a n u a l ,  y su  capital 3000 rs.

Otro censo sobre unas  v iñas  y olivar en Coin, pa rt ido  de 
los Montes del Señor, que paga 19. Lorenzo Torres 33 rs.  de 
rédito a n u a l ,  y su  capital 11 ()0 rs.

Otro censo perpetuo y ab ierto  sobre u na  casa calle de 
Zamorano, nurn. 6, m anzan a  Í6 3 ,  que  paga la viuda y he
rederos de Valer,  del comercio de M adrid ,  27 rs. y 31 m a -  
ravedís  de rédito a n u a l ,  y su  capita l  1113 rs.

Otro censo ab ierto  y perpe tuo  sobre o tras  casas dalle de 
Zamorano, núm eros  4 y 5, m a n zan a  162, que  paga  D. J u a n  
Fort iana  73 rS. y 24 inrs. de rédito  a n u a l ,  y su  cap i
tal 3852 rs.Otro censo ab ierto  y p e rpe tuo  sobre o tra  casa en  d icha  
calle, esqu ina  á la de Jaboneros ,  qu e  paga D. Ignacio del 
Castillo 25 rs. y 10 mrs. d e .réd i to  a n u a l ,  y su  capita l  1026
reales.

Dichos censos im po rtan  los réditos an ua les  de 822 reales 
y 31 m rs . ,  y su capital 29,161 rs., por cuya  ca n t id ad  se s a 
can á subasta .

Un censo perpe tuo  y abierto  sobre o tra  casa calle de 
P iza rrro ,  n úm . 10, que  p agan  los herederos  de D. Ignacio 
Bergama 53 rs. y 17 mrs.  de rédito a n u a l ,  y su  capita l  966 
reales.

Otro censo perpe túo  y ab ierto  sobre o tra  casa calle de 
Zamorano, n ú m . 15 nuevo ,  q ue  paga 1). J u a n  Trigueros 50 
reales y 20 m rs .  (le rédito  a n u a l , y su cap ita l  2053 rs.

Otro censo perpe tuo  v ab ierto  sol)re otro casa cálle de  la 
Jara* núm . 15, m an zan a  153, rjüe paga Doña Anii Roúian 
32 rs. y 35 mrs.  de rédito an u a l ,  y su  cap ita l  1384 rs.  \

Otro censo pe rpe tuó  y abierto  ¡sobré ó i ra  casa callé dé 
Bizarro, esqu in a  á iá tlé la T r in id ad ,  nüñ iérós  23, 24 y 
m anzan a  Í 4 6 ,  qué  pá g an  José F e r n a n d a  y  FraliciSco Óry- 
doñez 53 rs. y 28 m rs .  de rédito  a n u a l ,  y su  cap ita l  2367 
reales.

Otro censo sobre otra casa calle de la T r in id a d ,  esqu in a  
á la de P iza rro ,  q u e  paga  Francisco Vallejo 19 rs. y i  m a
ravedís  de rédito  a n u a l ,  y su  capita l  866 rs.

Otro censo ab ierto  y pe rpe tuo  sobre o t ra  casa en  la m is 
ma calle, n ú m .  3, m a n za n a  146 , q úe  p ag an  C ata lina  Mo
reno y Manuel García 44 rs. y 32 m rs .  de rédito  an u a l  , y 
su capital  1863 rs.

Otro censo ab ierto  y pe rpe tuo  sobre o tra  casa calle E m 
p e d ra d a ,  núm eros  2 y 3 ,  m a n z an a  165, qu e  paga Doña Jo
sefa Mellado 50 rs. y 20 mrs.  de réd ito  a n u a l ,  y su  capita l  
2053 rs.

Otro censo ab ierto  y p e rpe tuo  sobre o tra  casa calle dé 
Zamorano, n ú m .  4, m a n zan a  163 , q u e  p a g an  los herederos  
de 1). José García P era l ta  23 rs.  y 2 m rs .  de rédito  a n u a l ,  y  
su  capital  1108 rs.

Otro censo ab ierto  y pe rpe tuo  sobre o tra  casa calle E m 
p e d ra d a ,  n ú m . 9 ,  m anzanil  153, q u e  paga la J u n ta  de be
neficencia, en  represen tac ión  del hospital de S an to  Tomas, 
31 rs. y 30 mrs. de rédito a n u a l ,  y su  capita l  1254 rs.

Otro censo ab ierto  y pe rpe tuo  sobré o tra  casa calle de la 
J a r a ,  núm . 17, m an zan a  147, q u e  paga D. Francisco  Muñoz 
37 rs. y 4 mrs. dé rédito a n ú á í ,  V su  capital  1026 rs.

Otro censo sobre o irá  casa calle de Mármoles, n ú m .  16 
an t ig u o ,  m an zan a  163, q ú é  paga Doña Dolores González 37 
reales y 4 mrs.  de rédito  a n u a l ,  y su  capita l  1026 rs.

Otro censo de origen  ab ier to  sobre o tra  casa en  d icha  ca
lle,  nutú .  12, m a n zan a  162, Rúe paga D. José F e rn a n d e z  19 
reales y 27 inrs. de rédito  a n u a l , y sil capita l  660 rs.

Otro censo sobre dos casas en  la m ism a ca l le ,  n ú m s .  13 
y 14, m anzan a  162, q u e  paga D. José Ploben 33 rs. y 28 m rs  
de rédito an u a ! ,  y su  cap ita l  1052 rs.

Otro censo ab ierto  y perpetiio  sobre  o tra  casa calle deí 
C arri l ,  n ú m s.  6 y 7, m a n zan a  167 , q u e  paga Doña Beatriz 
León v Diez 18 rs.  y 33 inrs. de  rédito  an u a l ,  y Su capita l  
769 rs.

Olro censo ab ierto  y p e rpe tuo  sobre  o tra  casa calle de 
Zam orano, n ú m .  72,  q u e  p a g a n  los he rederos  de D. A ntonio  
M artínez 71 rs. do réd ito  a n u a l ,  y su  capital  2733 rs.  y 11 
m aravedís .

Otro censo ab ier to  y p e rp e tu o  sobre o t ra  casa calle del 
C arri l ,  nú m .  12, m a n z an a  154, q u e  paga D. A ntonio  Olona 
24 rs. y 10 m rs .  de rédito  a n u a l ,  y su  capita l  994 rs. y 28 
m aravedís .

Otro censo ab ierto  y perpétUb sobre o tra  casa callé de 
Alamos, núm . 69, m a n za n a  105, qué  p aga  Doña Rosario O r
tega 31 rs. y 31 m rs .  de rédito  a n u a l ,  y su  cap ita l  1247 rs.

Un censo sobre o tra  casa calle de la J a ra  , n ú m .  16, 
m a nzan a  147, que  p a g an  D. Manuel Alejo Izq u ie rd o  y otros 
15 rs. y 10 mrs. de rédito  a n u a l ,  v su  capita l  927 rúales 
y I I mrs.

Otro censo ab ier to  y pe rpe tuo  sobre u n a  h u e r ta  en  Coin, 
pa rt ido  de las Viejas,  q ue  pag a  Francisco Zorrilla 43 rs .  de 
rédito a n u a l ,  y su  capita l  1340 rs.

Otro censo ab ierto  y p e rpe tuo  sobre ú n a  casa calle de 
San  Jac in to ,  nú m . 24 ,  m a n zan a  185, q ü e  p a ga  el colegio 
de San  Cárlos 27 rs. y 17 m rs .  de réd ito  a n u a l ,  y su  ca
pita l  823 rs.

Otro censo sobre una  huerta- en Coin , p a r t id o  de las 
A lta s ,  que  p ag an  D. M art in  Villavicencio y D. Luis  de  León 
232 rs. de rédito  a n u a l ,  y su  capita l  6960 rs.

Otro censo sobre o tra  h u e r ta  en  dicho Coin, p a r t id o  dé 
B enam eguí,  q ue  paga D. Ju an  F ern an d ez  143 rs.  de réd i to  
a n u a l ,  y su  capital  4290 rs.

Otro censo p e rp e tu o  sobre una  casa calle de Zamorano, 
n úm ero  16, m a n zan a  153, q u e  pága J u a n  lbañez  Biezma 
14 rs. y 22 mrs.  de rédito  a n u a l ,  y su  cap ita l  439 rs.

Otro censo sobre o tra  casa calle de la J a r a ,  n ú m e ro  8, 
m anzan a  153, qu e  paga I). Francisco López Bueno 14- reales 
y 25 mus. do rédilo  a n u a l , y su  capital 439 rs.

Otro censo sobre u na  casa ,  calle de Z am orano ,  n ú m .  3, 
m anzan a  i 54, q u e  paga Antonio N ávarro  5 rs.  y 17 m rs .  de 
rédito a n u a l ,  y su  capital 367 rs.  y I I mrs.

Otro censo pe rpe tuo  de dos gallinas sobre ca sa s ,  calle de 
P iza rro ,  n úm .  6 ,  m anzan a  147, que  paga D. Antonio  P c re r  
11 rs. de rédito  a n u a l ,  y su  capita l  734 rs.  y 22 m rs .

Otro censo pe rpe tuo  sobre una  casa ,  calle de Mármoles* 
esqu in a  á la d e . Jaboneros * n ú m . 1 9 ,  m a n z an a  166 , q u e  
paga D. José Antolines 5 is .  y 17 m rs .  de réd i to  a n u a l ,  y 
su  capita l  367 rs. y i l  m rs .

Otro censo de u n a  gall ina sobre  o tra  casa ,  en  d ic ha  calle, 
q u e  paga 1). José F erna n dez  5 rs. y 17 m rs .  de réd i to  anual* 
y su  capita l  367 rs. y 11 m rs .

Otro censo sobre o tra  casa ,  calle de J a b on eros ,  n ú m .  2, 
m anzan a  156, q u e  paga la capellan ía  q u e  posee el p resb í te ro  
D. José Vilches 5 rs. y 17 m rs .  de rédito  a n u a l ,  y s u  c a p i 
tal 367 rs. y 11 m rs .

Otro censo sobre otra casa ,  calle de Zám óraho, q u e  paga  
D. José L acham bre  el m ism o rédito  y cap ita l  q u e  el anterior^

Otro censo sobre o tra  casa ,  calle de la J a r a ,  n ú m .  16, 
m an zan a  1 53 ,  q u e  p a g a n  los herederos  de  1). F ranc isco  
Q u ar te rad o  de igual rédito  y capital.

Otro censo de media gallina sobre la m ism a c a s a ,  de 2 
reales y 25 m is .  de rédito  a n u a l ,  y  su  capita l  183 rs.

Otro censó de u n  tercio dé dos ga l l inas  sobré  o tra  casa,



calle Ií ni pedrada, que paga D. José Jiménez 3 rs. y 22 mrs. 
de rédito anual, y su capital 220 rs.Oteo censo de  gallina y media sobre o tra  casa en  dicha 
calle, flürtl. 7 ,  m an zan a  153, que  p a g an  Francisco Bello y 
otros 8 rs. y 8 m rs .  de rédito an u a l ,  y su  cap ita l  i9o  rs.

Otro c m s o  sobre o tra  casa ,  calle del C a n i l ,  num . 1 I5 
m a n zan a  154, q u e  paga  Antonio N avarro  5 rs. y 17 m rs .  de 
rédito  a i iu a l , y su  capital  567 rs. y M mrs.

O tr o  censo sobre otra casa, calle de Jaboneros, num. jo, 
nTáMáíia Í1 8 , que paga Fernando Solís el mismo rédito y
Câ Otro censo sobre, otra  casa, calle de la Jaén ,  esquitía  A 
la de  JaÍM iéroS , con portal  accesorio , números 22 v 23, 
marist.-tilft 148, que  paga  D. Jo aq u ín  Garcíá  F e rnandez  11 rs; 
cié rédito anual, y su  capita l  734 rs. y 22 mrs.

Im po r tan  éstos censos los réditos an ua les  11/o  rs. y 6 
m afáVédíá, y su  capita l  ¿5,948 rs.  y 12 in rs . ,  por ciiya c a n 
t idad  Sé Sácan á sül3asta.

El pago de! precio del im porte  de las lincas que  an tece
den  se satisfará en  créditos de la Deuda pub lica  según  el 
Real decreto de 19 de Febrero  de 1856 y sus aclaraciones dé 9 de Diciembre de 1840 y 4 de. Marzo s igu ien te ,  e n tre 
gándose la q u in ta  p a r te  al contado y el resto en  los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDAS.

ZAMORA.
Dia 30 de Enero cmte los Sres. I). Juan Fiol 

y  D. Jacinto Gaona y Loechés.
EN QUIEBRA.

Ün qü iñon  de t ie r ra  nom brado  Gallineros, de 256 c u a r ta s  
en  u n a  p ieza,  en  té rm ino  de Cerecillos, de la encom ienda de 
dicho pueblo y o rden  de S an  J u a n :  pende  de a r r iend o  hasta  
levantados los frutos deí año 1852, por el q ue  p a g an  en 
cada uno Vicente é Isidoro Gangoso y otros 60 fanegas,  9 ce
lemines y iin cuarti l lo  de tr igo: ha sido tasado en  20,400

lea les ,  y capitalizado en 56,415 r s . , por cuya can tidad  se 
saca a subasta  en concepto de libre. Ésta finca se adjudicó 
y rem ato en 14 de O ctubre  de 1848 en 1). Vicente López, 
vecino de Madrid, en can t idad  de 42,100 rs. en calidad de 
ceder ;  en D. Ja cobo Gil Aballe, capitán de arti l ler ía  y p ro -  
esoi tlel colegio de Segovia, quien  aceptó; y habiendo deja- 

üo ele satisfacer el pago de la p rim era y q u in ta  pa rte  de su 
importo, se saca á nueva subasta .

Un molino harinero  de una  piedra y m áq u in a  corriente  
sobre el rio V aldoradu éy , en término de Villar de Fallaver, 
agua abajo del puen te  de este pueblo, que  fue de la citada 
encomienda de Cerecillos, de la referida o rden :  sil a r r e n d a 
tario D. ¿o rnando  Rodríguez hasta el año 1852 inclusive 
paga por él en cada uno 85 fanegas de tr igo: está tasado 
en 56,720 r s . , y capitalizado en  58,250 rs. ,  por cuya can t i 
dad se saca a subas ta ,  con las circunstancias que han ci
mentado el enunciado y la de la presa en J a  actualidad: 
consta en la m ayor p a rte  de céspedes macizados. lis ia  tinca 
so remató y adjudicó en 14 de Octubre do 1848 en 1). Ci
priano llilias, vecino de M adrid,  en cantidad, de 58,250 rs., 
en calidad de ceder ,  quien  ha dejado de satisfacer el pago 
de Ja pr im era  y q u in ta  p a rte  de sii importe.

El pago del im porte  de dichas lincas se verificará con 
una tercera pa rte  en  títulos del 5 por 1 0 0 , y las dos terceras  
pa rte s  res tan tes  en metálico, según lo dispuesto  en el a r 
tículo 1? del Real decreto de 6 .de Setiem bre últ im o: y con 
arreglo al a r t ,  6? del mismo decreto, se ad m it i rá n  billetes 
de la anticipación de 100 millones en luga r  del metálico que 
deba satisfacerse por dichas ventas.

Será admisib le  la d em and a  que cu b ra  las dos terceras 
pa rte s  del tipo.

ARRIENDO.
Día 19 de Enero ante los Sres . D. Francisco Sánchez Ocaña 

y  D. Santiago de la Granja.
El arr iendo  por nueve  años, á con tar  desde 29 de Se

t iem bre  de 1851, de los pastos de la dehesa Navas de la

Condesa, del secuestro de D. Cárlos, perm itiéndose lab ra r  
los qu in tos  Egio ,  Som ero, Cortinas y Carneril por  el lipo 
anual  de 71,uno rs.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a cu d ir , con el fiador correspondiente , según 
está mandado ., á haber su s  preposiciones ú los para jes seña
lados en el dia y hora que se cita.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Deseando esta Ju n ta  no d iferir  el despacho de algunos 
expedien tes  de clasificación y de revisión de que  se ocupa, 
ni pe r ju d ica r  á los interesados en ellos por falla de algunos 
datos, lia acordado ex c i ta r  a los señores que  á continuación 
se ex p re san  pa ra  que  por sí ó por persona en su rep resen
tación se s i rv an  acercarse á las oficinas de la misma en el 
té rm ino  de u n  mes á en te ra rse  de pun tos  que  les interesan: 
en concepto de que  si no lo verifican podrá pararles  p e r 
juicio.

Exorno. Sr. Duque de Yil lahm nosa .1). M anue 1 Fermin d a rrido»
D. Maleo de Erro.
D. Dionisio Olivares.
D. José García Alfonso.
D. Cárlos Rusconi.1). Félix Vejarano.
D. Francisco de Pau la López del Prado.
D. Antonio Martínez de la Torre.

Madrid 10 de E nero  de 1851. = E i  vocal secretario , Ra
m ón López Tejada. .

BANCO DE CADIZ.

B a la n c e  fo rm a d o  el 31 de D iciem bre de  1 8 3 0 .  6 ¡ ¡rP0CA. C om pren de desde  1? de Ju lio  á  31 de D iciem bre de  1 8 3 0 .

CAPITAL ACTIVO. CAPITAL PASIVO.

i 24,841 acciones e m i t i d a s . . ..........Rs» v n . i
Accionistas. { 20,500 id. em it idas  y r e s c a ta d a s ............ 41.732,880

41.000,000
9.318,000

12.517,500

C ap i ta l ............................... ............................ . . . » i --------- .Rs. vn .  100.000,000

C aja . . . . .

( 4,659 id. no em it idas ..................... ................ ..
( E x is tenc ia  en  efectivo.............. 12.517,500 1
) Ifl P11 ílillptP^ D 1

D epós itos . . . .  --------. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ; . . . .  793,965. .27
Acreedores por cuen tas  corrieiites. / . . . .  1 1 ............... ] 0.8 i 1 3 1 7 . .  27

Id por  d ividendos an ter io res  de ut i l idades  - . . . . . . . . . 7. . . .  4 • 3 4 vy\. | >

C a r te ra .. .
f Documentos por d e scu e n -
1 tos v p rés tam o s ......... .. 12.602,398..22

. j Se r e b a j a n . . . .  55,915...35 12.548,484..23 |
15.905,405. .23

Deuda del Estado  de m / c  ava luada  h o y ..........................................................
Deudores co rresponsales  por s a l d o s , . . ----- *............... ...................................

Id. dudosos rs. vn. 92,016..29: p r o b a b le s . . ............ .........................
Menáje de  d icha  ca sa .................. ................. 87,000 i
GaStos de in s t a l a c ió n . . . . . »  ............ . . . . . . .  65,000 )

969 .204 . .  18
625 .221 . .  11 
»50,000
577,000

Rs. Vil.......... 122.695,211..  18 Rs. v n . ................. .. 122.695 211 18

E x tr a c to  de la  cu en ta  de gan an cia s y  p é rd id a s . ¡
DEBE HABER. J

Abono á los docum entos  en ca r te ra  por intereses has ta  su  venci
m ie n to ...............................................................................................Rs. Vn.
Id. al costo y gastos de la casa, su  m enaje y gastos de insta  -
ta lae io i i . ¿ . . . ...................... » . . . . * ......... ................................................................

Gastos de com ercio ,  subs id io ,  honorar ios ,  sueldos d e . ............................
R eparto de 9 G/ i0 rs.. v n .  á 24,841 acciones (equivalente á 6 por 100 

al a ñ o ) .............................. ...............................................................................................

53 ,913 ..  33
Preiníos de descuentos y prés tam os en e! s emes t r e» . . . . . . . . . .Rs.  vn. 37 7 ,60 7 . .  61
Beneficio en  le tras  negociables................ .. .................................... ....................... 45^982.. 33

l í l  n n r  nf rod éininrvvnt.ns . 9 '; A h C üfl
1 1 ,502 ..  31 

1 60 ,245 . .  2
238,473 . .20

Cesión de la J u n ta  de G o b ie r n o . . . . .

Rs. vn. . . . 464 ,13 5 . .  18 lis. v n . . . .  464 ,13 5 . .  !8j

Cádiz 31 de  D ic iem bre de 1 8 5 0 .= P e d ro  Pascual Vela, Director in le r in o .= Jo só  María Colon, S u b d i r e c to r .= E n r k [ u e  Laborde ,  
Gargollo, Secre tar io .

Tenedor de libros. = E s t -á  conforme.—-José Herreros

PROVIDENCIAS. JUDICIALES.

E n  v i r tu d  de prov id enc ia  del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de las Afueras de esta 
corte, por  la e scr iban ía  de D. Miguel García Noblejas se ci
ta y llam a á Domingo López, vecino de Y illa verde ,  pa ra  
que en el té rm in o  de nueve  dias s iguien tes  al de la p u 
blicación de este edicto, que  por tercero y ú lt im o plazo se 
le señala, se p re sen te  en  dicho juzgado  y escr iban ía ,  sito en 
Cham berí y su  calle de A rango ,  pa ra  notificarle el estado del 
expediente  e jecutivo q u e  con tra  el mismo se s igue á ins tancia  
del _ p ro cu ra d o r  D. Manuel Valladares en  nom bre  de D. Gc.- 
róninio del Valle por si y en  represen tación  de los señores 
viuda de T ra sv iñ a  y p r im o s ,  del comercio de M a d r id , sobre 
pago de 97,000 r s . , in te re se s ,  costas y décima; apercibido 
que de ño hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que  haya luga r  y 
se le n o m b ra rá  de oficio u n  defensor jud ic ia l  con q u ien  se 
en t ien d an  las  au tuac io nes  en  su  ausencia  y rebeldía.

C ham berí  9 de E n ero  de 1851 .= M ig uo l  Joven de S a -  
l a s .= P o r  m an d ad o  de S. S . ,  Miguel García Noblejas.

Juzgado de  la c a p i tan ía  genera l  de Castilla la Nueva.—  
En v i r tu d  de  prov id enc ia  de! Excmo. Sr. Capitán  general 
de esta p rov in c ia  se cita , l lam a y em plaza por segundo y

último térm ino de 12 dias á los acreedores de D. Joaqu ín  
Sechi de Grases que  á su tiempo no h u b ie ra n  percibido 
sus  respectivos créditos del concurso formado á petición de. 
a q u e l , p a ra  que  dentro  de dicho té rm ino  se p resen te n  en 
el referido juzgado ,  si tuado en la calle de Atocha , edifi
cio de San to  Tom as ,  piso entresuelo de la iz q u ie rd a ,  con 
el fin de in s t ru i r le s  del estado en que  se halla ; bajo ap er 
cib imiento que  de no verificarlo se t e n d rá n  por aband o n a
das sus  reclamaciones y les pa ra rá  el perjuicio que  haya 
lu ga r  en jus tic ia .

Juzgado de la capitanía  general de Castilla la N ueva.—  
E n  v i r tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán  general 
de esta p rovincia  se ha. v u e l o  á señala r  p a r a l a  celebración 
de nueva ju n ta  general de acreedores á la tes tam en ta 
ría concursada de D. José Antonio Peñueles , In tend en te  
y pagador general que  fue del e jé rc i to ,  el dia 24 del cor
r ien te  á la una de su l a r d e e n  el referido juzgado  s ituado 
en la calle de Atocha , edificio de San to  Tomas , piso e n 
tresuelo de la izq u ie rd a ;  con apercib im iento  de que  su  no 
asistencia les p a ra rá  todo perju ic io ,  y h a b rá n  de es ta r  y p a 
sa r  por lo que  acuerden  los que concurr ie ren .

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
O c a ñ a , Juez de p r im era  instancia del d is tr i to  del Centro

de esta c o r te ,  refrendada  por el escribano del núm ero  de 
la m ism a I). F erm ín  G u tié rrez  y Gomara , se cita , llama y 
em plaza por el preciso térm ino  de 20 dias á lodos los que 
se crean con derecho á los b ienes-quedados  por el falleci
m iento  intestado de D. J u a n  de San M artin , de estado sol
t e ro ,  domiciliado en  esta c o r te ,  el cual ocurrió en 21 de 
Diciembre próx im o  pa sad o ,  p a ra  q u e  d en tro  de dicho té r 
mino com parezcan en deb ida  forma en el citado juzgado y 
escribanía , sita en la plazuela del Biombo, núm ero  2 , p i
so b a j o , á de duc ir  el que  les asis ta á los expresados  bie

nios; bajo aperc ib im ien to  de qu e  no verificándolo les pa ra
rá  el perju ic io  q ue  haya lugar.

. Madrid 4 de E nero  de l 8 3 E = F e r n u n  G u tié rrez  y Go
m ara .

El licenciado I). Cárlos Halcón y Mendoza, abogado de 
los T ribuna les  del reino, A uditor  de Marina honorario, ca
ballero m a e s tran te  d é l a  Real de Sevilla,  socio de la econó
mica de Amigos dél pais de esta c iu dad  y Juez de p r im era  
ins tanc ia  en su  d is t r i to  de S an  MigüeJ.

Por v i r tu d  del p resen te  cito , l lam o.y emplazo por t e r 
mino de 50 dias precisos, que  h a b rá n  de contarse desde el 
s igu ien le  al de la inserción de este mi edicto en la Gaceta 
de M adrid, á cu an tas  personas se crean con derecho á la 
p ropiedad de los bienes de las capellanías fundadas  en la 
pa rroqu ia  do S an  Miguel de esta c iudad por Pedro García



Román y Juana de O rtega, su m uger, para que durante 
el propuesto térm ino se personen por medio de procurador 
con poder bastante á continuación de los autos que en mi 
juzgado y por la escribanía á cargo del infrascrito penden 
sobre declaración de propiedad de clichos bienes; bajo aper
cibim iento que pasado sin realizarlo procederé en los mis
mos autos como gradúe de justicia , sin mas citarles ni lla
m arles.

Jerez de la Frontera 23 de Diciembre de 1850.=C árlos Hal- 
co n .= P o r disposición del Sr. Juez, Manuel García de Acuña.

El licenciado D, Santos Sánchez Cuadrillero, Regente de 
la jurisdicción de esta ciudad de Medina de Rioseco y su 
partido  por ausencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las ca
pellanías fundadas en la villa de Palacios de Campos por Don 
Pedro de Quirós Arguello en el año pasado de 1748, ctiva 
adjudicación se ha solicitado según lo dispuesto en la ley 
de 19 de Agosto de 1848 , para que en el término de 30 
d ias, contados desde que este anuncio se inserte en la Gacela 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, se presenten 
en  este juzgado á deducirlo en form a, pues si asi lo hicie
ren  se les oirá y adm inistrará justicia en lo que la tuvie
re n , parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 7 de Enero de 1 8 5 1 =  Santos S an- 
c h e z .= P o r  m andado de S. S., Santiago Iglesias Pelaez.

Ignorándose la habitación de los Sres. 1). José Cams y 
Soler, I). Miguel Calvo, 1). Esteban Padura , D. Miguel Ve- 
ru e te , D. Eugenio de la Torre y Serna, I). Mariano Hernán
dez Nombela, I). Tomas L n ra , D. Pedro Ocaña,D. Genaro 
Carrascosa, D. Juan A bel la, 1). Juan Pedro Cana u y D. Bcr- 
nardino de L eira , Jefes que fueron de Hacienda en la pro
vincia de Segovia en los años desde 1833 al 1839, y siendo 
preciso instru irles de un exhorto del Sr. Gobernador y Sub
delegado de Rentas de la misma provincia, se serv irán  p re
sen tarse , dentro del término de tercero dia, en el juzgado 
de prim era instancia de esta capital, que despacha el señor 
I). José María Montemayor y escribanía de número del se
ñor I). José María de Garamendi.

Dado en Madrid á 5 de Enero de 18ol.==Garnmendi.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de prim era ins
tancia por S. M. del partido de San Roque.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parien 
tes que se crean con derecho á los oienes de las capellanías 
fundadas en la villa de Jimena de este partido por Antón 
de Rivera en los años de 1627 y 1631, para que dentro 
de 30 d ias, contados desde su publicación en la.Gaceta de 
M adrid, se presenten en este juzgado á deducir el que les 
asista, pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar y se sustanciarán  los autos únicam ente con los 
presentes.

San Roque 14 de Diciembre de 1850.=Francisco Fer
nandez de G ueto.=Por su mandado, Cristóbal José Pedraza.

D. José Luciano Campuzano, Gapitan General de estos 
reinos, y D. Salvador Andrés Dam pierre, Auditor de g u er
ra de los mismos á c . ,  y su acompañado á c .

Por el presente se cita y emplaza á D. Lorenzo Serrano, 
súbdito de la República mejicana, para que en el térm ino 
de 30 d ias, contactos desde la fecha en que se inserte el p re
sente en la Gaceta de Gobierno y en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante S. Á. el Suprem o Tribunal de 
Guerra y Marina á mejorar la apelación que tiene inter
puesta cíe las providencias dictadas por este superior ju z 
gado en 12 y 29 de Abril último, en autos ejecutivos segui
dos contra él por D. José Perez Morales, hoy sus herederos, 
vecinos de M adrid, cuya alzada le ha sido adm itida única
m ente en el efecto devolutivo, por auto de 24 de Julio pasa
do de este año; y mediante á no haber sido hallado p er
sonalm ente para notificarle dicho proveído, y hacerle el 
emplazamiento y citación personal, lo verificamos por el 
presente, parándole el mismo perjuicio que si fuese hecha 
la notificación en su persona, pues en los autos de que va 
hecho m érito , asi lo tenemos prevenido.

Dado en Granada á 24 de Diciembre de 4830.=José Lu
ciano C am puzano.=Salvador Andrés D am pierre .=L icencia- 
do, 1). José Martínez Pacheco.=Por mandado de S. E. y S. S., 
Eustaquio de los Reyes García.

1). Sebastian Martínez Obregon, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Olmedo y su partido á c .

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía colativa, gentilicia y fam iliar fundada en la 
parroquial de Puras por D. Marcos González en I I de Oc
tub re  de 1686, y hoy posee D. Juan José Fernandez, natural 
de Arévalo, para que comparezcan en este juzgado dentro 
del térm ino de 30 dias á deducir su acción y derecho, que 
les oiré y adm inistraré justicia en lo queda tuvieren , pues 
asi lo tengo mandado á instancia de Doña María Mateos, 
v iuda, vecina de dicha villa de Arévalo, quien reclama el 
derecho á dichos bienes; con apercibim iento que pasado el 
térm ino señalado sin haber comparecido á proponer su ac
ción y derecho les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 3 de Enero de 4 8 5 l.= S eb as tian  Mar
tínez Obregon. = * Por mandado de S. S., Nemesio Torés.

D. Antonio Ramón Ordoyo, Juez de prim era instancia de 
la presente villa de Pina y su partido.

Por el presente cito y "emplazo á cuantos se crean tener 
derecho á Jos bienes que" constituyen la capellanía perpetua, 
eclesiástica y colativa de patronato laical fundada en la igle
sia parroquial de San Nicolás de Bari del pueblo de \e lilla  
de Ebro por el licenciado D. José Pertusa y Fando, presbí
tero racionero de la santa iglesia metropolitana del Pilar de 
Zaragoza, bajo la invocación de nuestra Señora del Pilar y 
San Nicolás de Bari, para que en el térm ino de 30 dias acu
dan á deducirlo á este mi juzgado , pues pasado dicho té r
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 17 de Diciembre de 4850.=A ntonio Ra
món O r d o y o .P o r  su m andado, Juan  Broguera.

PARTE NO OFICIAL.
BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia. 11 de Enero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 100.............. 32 7/ 16.
Id. del 4 por 100........................... . •
Id. del 5 por 400.............. . • 12 Vi-
Cupones no capitalizados  .........
Vales no consolidados....................
Deuda negociable...........................
Idem sin  ín te re s .  •• 3 7/$.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................. 96 pap.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-65 p. Paris, 5-26 d. á 8 d. v.

Alicante, */2 d. Málaga, */4 d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, y 8 din. b.
Bilbao, par. Santiago, V* PaP- d-
Cádiz, par. Sevilla, */4 d.
C oruna, */2 pap. d. Valencia */4 pap. d.
G ranada, */t id. id. Zaragoza, y 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZTAN.

Los Sres. accionistas de dicha empresa pueden presen
tar al cobro, bajo factura duplicada, el cupón vencido en 
31 de Diciembre últim o, correspondiente á las acciones 
em itidas con fecha de l.° de Enero de los años de 1843 á 
1848. En esta corte harán  el j>ago los Sres. viuda de Miguel 
E charri é hijo, calle de Atocha, núm . 63 , cuarto segundo; 
en Pamplona D. Luis I ñ a r r a , y en Bayona D. Ignacio García.

3

E l t ío  f i n i n i , baile andaluz ejecutado con general aplau
so en el teatro de la Comedia, música de D. M. Soriano 
Fuertes: contiene para piano y canto, zapateado del Puer
to, el vito gaditano, el ole;, para piano solo, introducción, 
jaleo de Cádiz y final.

Se véndenlas piezas sueltas ó reunidas en M adrid, alm a
cén del editor Loare; en Cádiz, almacén de Moya, y en Se
villa en el de Taberner.

M a n u a l  de teneduría de libros por partida  doble, por 
D. Felipe Salvador y A znar , segunda edición corregida y 
aum entada con dos contabilidades especiales para las ofici
nas del Estado, según la ley de 20 dé Febrero de 1850 y las 
de grandes propietarios, adoptada por texto en las cátedras 
de "comercio y dependencias del Ministerio de Hacienda por 
Reales órdenes especiales.

Se vende á 12 rs. en. las .librerías de Castillo, Publici
dad , Sánchez, V illaverde, y portería del T ribunal de Co
mercio , plazuela de la Leña. 1

A l m a n a g h  d e  g o t h a , annuaire  diplom átique et sta tistique 
pour Faunée 1851.=»Esta im portante obrita se halla ador
nada con 18 magníficos retratos de los principales personajes 
de Europa.

El librero Monier, deseoso de propagar tan  ú til é im por
tante publicación, ha arreglado su precio á 20 rs. vn.

En la librería de Monier, corresponsal de la empresa de 
Saavedra y Riberolles, de Paris, ademas de un gran  surtido 
de obras españolas, se adm iten encargos para procurar todas 
las que se pidan.

En cuanto á obras ex trangeras, el inmenso surtido que 
posee esta librería perm ite asegurar que en ella se hallan 
todas las obras de cualquier clase que anuncian las demas 
lib rerías, y que recibe inm ediatam ente las de mérito y u ti
lidad que "se publican en el extrangero. " 2

L a r e g e n e r a c ió n  c a t ó l ic a  , Semanario religioso. Se ha 
publicado el prim er cuaderno que tra ta  de las m aterias 
sigu ien tes:

Nuestro pensamiento. Estado actual del m undo, su ori
gen y sus causas. De la blasfemia pública. El catolicismo en 
Inglaterra. ¿De qué sirven las misiones de los sacerdotes 
católicos? De la filosofía de la historia.

Cada cuaderno consta de tres pliegos en 8? m arquilla, 
equivalente al 4? mayor españo l, y se reparte uno todos 
los domingos.

Se suscribe á La regeneración católica á razón de 8 rea
les por un  mes en Madrid librería de P erez, calle de Car
re tas , y en las provincias al precio de 30 rs. por tres me
ses en las Administraciones de correos y en casa de los 
corresponsales de La Esperanza .

Continúa el catálogo por órden alfabético de las obras que se 
ha lan de venta en el despacho y  almacén de la Imprenta  
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormente 
anunciados.

J

Janseniani erroris calum nia á venerabili Episcopo Joanne 
de Palafox subíala: Mantum C arpetanorum , anno 1773. Un 
tomo en 4.° á 3 rs. en ram a y 8 en pasta común.

L
Las obras de Jenofonte, ateniense. Dos tomos en 4.° m ar- 

qu illa, impresos en 1784, y adornados con dos cartas geo
gráficas, á 38 rs. en rama y 54 en pasta común.

Lecciones de aritm ética: cuarta edición, año de 1825. 
Un tomo en 8.° á 4 rs. en ram a y 4 en rústica.

Libro segundo de los niños, por la Real Academia de 
prim era educación: edición de 1829. Un tomo en 8.° á 12 
cuartos en ram a y 2 rs. en rústica.

Lecciones elementales de historia natural dispuestas en 
forma de diálogo para uso de los niños, por Mr. Corte, y 
traducidas al castellano por D. Juan de Escoiquiz. Un tomo 
en 8.°, edición de -I795, á 4 rs. en rama y 6 en rústica.

Las oraciones y cartas del padre de la elocuencia Isócra- 
tes. Tres tomos en 8.°, impresos en 1789, á 20 rs. en ram a 
y 30 en pasta común.Los diez libros de Diógenes Laercio. Dos tomos en 4.°, 
edición de 4692, á 16 rs. en ram a y 26 en pasta común.

Los comentarios de Cayo Julio Cesar, traducidos por el 
presbítero D. José Goya y Muniain: edición con el texto la
tino. Dos tomos en 4.° "mayor, adornados de estam pas y 
m apas, impresos en 4798, á 76 rs. en ram a y 106 en pas
ta común.Les Aventures de Telémaquc, fils d’Ulysso, par Fenelon. 
Esta edición, hecha en el año de 1822 por la últim a de Cra- 
pelet, está adornada con once estampas finas y una carta 
geográfica de los viajes de Telémaco, y os un tomo en 8,° á 
14 rs. en ram a y 14 en pasta común.

La m úsica, poema por D. Tomas de Iriarte : tercera edi
ción, año de 1789. Un cuaderno en 4.°, adornado con seis 
estampas finas, á 20 rs. en ram a y 30 en pasta común.

La Meteorología aplicada á la agricultura. Un tomo en 
4.°, edición de Í786, á 6 rs. en ram a y 11 en pasta común.

Los diez libros de arqu itec tu ra  de M. V itruvio Polion, 
traducidos del latin  y comentados por el presbítero D. José 
Ortiz y Sanz. Un tomo en folio m ayor, adornado de 56 es
tam pas finas, edición de 1787, á 440 rs. en ram a y 138 en 
pasta común.

Los cuatro libros de arqu itec tura de Andrés Paladio V i- 
centino, traducidos é ilustrados con notas por el presbítero 
D. José Ortiz y Sanz. Un tomo en folio mayor con 96 lám i
nas de buen papel y prim orosam ente grabadas, edición de 
4797, que contiene los libros 4? y 2?, en los cuales tra ta  el 
autor de los m ateriales; describe los cinco órdenes de ar
qu itec tu ra , y un  gran núm ero de edificios suyos urbanos y 
de cam po, á 250 rs. en ram a y 280 en pasta común.

La Orictognosia, escrita en aleman por D. Juan  Federi
co Guillermo W idenm am , y traducida por D. Christiano 
Herrgen. Dos tomos en 8.° m ayor, impresos de órden supe
rior en 1797, á 22 rs. en ram a y 34 en pasta común.

Los anales de Cayo Cornelio Tácito, traducidos al caste
llano por D. Carlos Coloma: segunda edición, acompañada 
del texto latino. Cuatro tomos en 4? mayor á 64 rs. en rama 
y 94 en pasta común.

Los oficios de Cicerón con los diálogos de la Vejez, de la 
A m istad, las Paradojas y el Sueño de Scipion, traducidos 
por D. Manuel de Valbuena. Dos tomos en 8.°, tercera edi
ción, año de 1818, á 16 rs. en ram a y 22 en pasta co
m ún.

La Lira de A rriaza en el feliz alum bram iento de la Rei
na nuestra  Señora. Un cuaderno en 8? m arquilla , edición 
de 1830, á 2 rs. en rústica.

Ley electoral. Un cuaderno en 8.° á 2 rs. en rústica.
Ley sobre el ejercicio de la libertad  de im pren ta , publi

cada en 10 de A bril de 1844. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en 
rústica.

TEA TR O S
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. El Barbero

de Sevilla , ópera en dos actos, del maestro Rosini.
TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tarde.— 

Sinfonía .— El Héroe por F uerza , comedia en tres actos.—Bo
leras jaleadas .— Jnesilla la de Pinto, sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Jugar por Ta
bla, comedia en tres actos y en verso, de los Sres. Ila rtzen - 
busch, Valladares G arriga y Rosell.—La feria de Sevilla, 
baile, en que tomará parte Doña Manuela Pcrea (la Nena), 
acompañada del cuerpo de baile .— Dos Amos pa ra  un Cria
do , comedia en un acto.

O tra.—Está en estudio y se pondrá en escena á la mayor 
brevedad el dram a original en cuatro actos y en verso, ti
tulado Un Hombre de Estado.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las cuatro y 
media de la ta rd e .— Pedro el Negro o los Bandidos de la Lore- 
na, dram a cu cinco actos y seis cuadros.

A las ocho de la noche. — Treinta Años ó la Vida (k  un 
Jugador, dram a de grande espectáculo en seis actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Institu to  español. A las cua
tro de la ta rde .— Diego Corrientes, comedia en tres actos del 
género andaluz.—La Bailaora e Jerez, bailable español.—In
ventor, Bravo y Barbero, comedia en un acto.

A las ocho de la noche.— Un Agente de Policía, comedia en 
dos actos.—Boleras robadas. — Én toas partes cuesen jabas¡ 
comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
ta rde .— Amor y Miedo. — La feria de Sevilla.— Una Boda Im
provisada.

A las ocho de la noche.— Con Razón y Sin Razón.—Jitanas 
y Gallegos.— Carambola de Aguinaldos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro de la tarde y á las 
ocho de la noche se ejecutará el dram a sacro-histórico en 
cuatro actos, dividido en siete cuadros, titulado La Aurora  
del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de Dios, exornado de todo 
su aparato , y la escena de la adoración de los Santos Re
yes, ejecutada sobre caballos ricam ente enjaezados.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Iloy domingo á las ocho de la noche se ejecutará 
una g ran  función, en la que en tre  otros ejercicios, se p re
sentará la Sra. Carriot á verificar sobre un  caballo en pelo 
las actitudes de la guirnalda.

Los carteles anunciarán  los pormenores.


